
Facultad de Enfermería

Universidad de la República

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE LA
REPÚBLICA EN  SESIÓN  ORDINARIA DE  FECHA 30  DE  OCTUBRE  DE  2024,
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

74.
-  1. Autorizar la licencia con goce de sueldo para el Sr. Decano Prof. Fernando Bertolotto
desde el 03/11/2024 y hasta el 11/11/2024 inclusive, para participar del Congreso ALADEFE,
en el XVIII Coloquio Panamericano de Investigación en Enfermería, que se realizará en la
Escuela de Enfermería de la Pontificia Universidad Católica de Chile.
2. Designar a la Prof. Lía Fernández, como de Decana Interina para ese período.(10 en 10)
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